
Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº . 3 9 5 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas. 1 9 NOV 2020 . . 

VISTO: 

El Memorándum Nº 187-2020-UNTRM-R, de fecha 06 de noviembre de 2020, mediante el cual, el Señor Rector 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución 
Rectoral, designando temporalmente las funciones de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales 
y la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, a la servidora Melisa Medali del R9sa_rio.:Bu~!amante Brenis, a partir del 06 de noviembre al 31 
de diciembre del 2020, y; . .:e::-"'" . .,, =- " " ~ . -~ " .., 

CONSIDERANDO: .· "' ·,::-: .. ~· ~ =~~~:=:>·~:~~/Z• , , 
Que, la Universidad Nacion~I Tocibf~ ~oétr'ígue{~~-~ehdoz:'~e ~i;z~r¡a;, qr~ªQ.iza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Unive~sita.ria N?'30220, ~~!Jstat6t0 Y,tJglamentds, ~a!end·i~ndo a sus necesidades y 

, . . . "'" " '···'· caractenst1cas, __ . .. =~- ~~~ 11 ~ _ , \, 

/ , • 
1 

i. r_, ~~. · --~· /~ \ , ... :_~/ A' ,.,.l.-,\. \ ·. ·:..: ·., 
Que, con Resolución de :Asal'l2bléa Universitaria'. Nº OO.J -?020-'UNT~M/AU, de\fech"a O~ de febrero del 2020, se 

aprueba el Estatuto de yni~~rsi'dad N;cio~a ('.rorib(e,;~fü1rJbuéz~elMeQdoza ~e~~.Tai_onas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Tít~lo~; ;156 artículos, 'Q2 Dis,p~~,~~~?,~~s 'omplem17ntariasl( q~·Disposiciones Transitorias, 
01 Disposición Final, en, 52 1fplkis; l!l,.}r-3::_.< --l ,.J,! ' f .'· · 

\. · ·· ·. ~ . , ,, f 41~ ~ l 11 ,1:+ .-:/· I ~ .. 
Que, el Estatuto lnstituci~nat ~n1 su artícbld 32;•¡n~is9J:¡7~s1~al51~te que es atripüéjpn /función del Rector dirigir 
la actividad académica de la Uh}J°~rsidad y su 9estion.admjAistrativa, econ;§íi;rii~a y .financiera; 

. \ ' -=1l J:.= ' _,, ,, l 
' - / . - ,, ~:..·. '\..!.-....~ \1 //-' ... ~ - i · 

Que, Memorándum N° 183,202Q,~ÜNJRM-R, ªN fecha_ f f¡'9e novi~m/br~ :'de, "2020, el Señor Rector de la 
Universidad Nacional ToribiÓ';.~odíJguez ele MéhclMá~ de /'Ar:nazqnefs; .. dispbne que la Jefa de Recursos 
Humanos, emita opinión respeclo si'.Ía 's~tyi~'"O}a 'Melisa Mecf~ÍiJqefRós¡;irib' Bustamante Brenis, cumple con 

los requisitos establecidos en el MOF; p~:~ en!'.irg.t;Jnci'óne<~~ lá"Úficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales y la Oficina de Comunicación , ~ lr:Qag~n ... l_nstitlíé:ional de esta Casa Superior de Estudios, 
considerando que a la fecha viene ejerciendo el cargo.de relacionista Público; 

Que, mediante Informe Nº 031-2020-UNTRM,DGA/URH, de fecha 05 de noviembre del 2020, la Jefa de la 
Unidad de Recursos Humanos; concluye que: a) La normativa vigente respalda la designación temporal 
de funciones a un personal CAS; b) Existiendo la necesidad de servicio de la Institución de contar con un 
Jefe en la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales y la Oficina de Comunicación e Imagen 
Institucional, se puede realizar la designación temporal de funciones a un personal CAS, y; c) La encargatura 
de funciones no aplica para el personal CAS; 

Que, mediante Memorándum de Visto, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, designando temporalmente las 
funciones de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales y la Oficina de Comunicación e Imagen 
Institucional de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a la servidora Melisa 
Medali del Rosario Bustamante Brenis, a partir del 06 de noviembre al 31 de diciembre del 2020; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria Nº 
30220, al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR temporalmente las funciones de la Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales y la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a la servidora Melisa Medali del Rosario Bustamante Brenis, a partir del 
06 de noviembre al 31 de diciembre del 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesada, de forma y modo de Ley, para ~onocimienfos· y fines., 

- ~ 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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